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DERECHO ADMINISTRATIVO II
RESPONSABILIDAD ESTATAL

1.     Medios en que puede operarse la terminación del proceso administrativo 

Los medios son: 

1. Sentencia: Es la forma que por excelencia pone fin al proceso a través de la decisión tomada por un órgano jurisdiccional.
2. Desistimiento: Es un acto unilateral de la voluntad del demandante, es necesario la homologación de un juez y la notificación al demandado. 
3. Allanamiento: Procede cuando el demandado se adhiere a las pretensiones del demandante. 
4. Transacción: Acuerdo al que llegan las partes para dirimir el conflicto, puede ser judicial –cuado ya ha iniciado el juicio- o extrajudicial – cuando evita el litigio-. 
5. Satisfacción extraprocesal de la pretensión: Opera cuando el demandado hace desaparecer las causas que motivaron la pretensión del demandante, puede lograrse por la vía de la transacción o del reconocimiento de reclamaciones administrativas.
6. Caducidad de la Instancia: Es un medio por el cual el proceso queda sin efecto alguno luego de transcurrido el periodo de inactividad establecido por la ley que generalmente será de meses o de un año.

7. Hechos impidientes: Puede operar como consecuencia de hechos jurídicos naturales- como la muerte- o humanos- como la desaparición de un expediente-.
8. Arbitraje: en realidad no constituye un modo de terminación anormal del proceso, si no, un medio para solucionar un conflicto existente entre el Estado y los administrados. Las partes se ponen de acuerdo para someterse a la decisión de los árbitros
2. ¿Cómo se clasifica la Responsabilidad Estatal? 


3.     Clasificación sobre la sentencia en materia administrativa, ya que es el acto propiamente jurisdiccional del proceso administrativo 

	Tipo de sentencia
	Concepto

	Sentencia de mérito: Acto jurisdiccional autónomo y típico que declara el derecho con fuerza de verdad de verdad legal y de ejecución.
	a) Declarativa: Consolida o fija una situación jurídica ya existente.

	
	b) Constitutiva: Cambia un estado preexistente y crea otro nuevo.

	Sentencia homologatoria
	Acto jurisdiccional derivado y sustancial que pone fin al proceso por medio de la ratificación de la voluntad de las partes en los casos de desistimiento, allanamiento y transacción.

	Sentencia interlocutoria
	Es el acto jurisdiccional derivado y formal que pone fin al proceso por medio de la declaratoria de la operación de hechos impidientes.

	


4.     Resuma abarcando todos los aspectos y temas aplicables acerca de LA RESPONSABILIDAD POR ACTO JUDICIAL. 
En primer lugar se debe tener presente que los actos jurisdiccionales se caracterizan por tener “fuerza de verdad legal”, es decir se basan en el principio de autoridad de cosa juzgada, y porque generalmente el acto jurisdiccional es legítimo y no culpable. De ahí que no puede nacer responsabilidad de uno de esos actos porque son emitidos conforme a derecho. No obstante puede existir el denominado “error judicial” que se manifiesta cuando una sentencia – o cualquier otro acto (decretos de embargo, secuestro, levantamiento de medidas precautorias, etc)- es impugnada mediante el recurso de revisión. 
El error judicial puede ser el resultado tanto de una conducta judicial legítima como ilegítima. En la mayoría de los casos la conducta es legítima, no culpable, de ahí que algunos doctrinarios opinan que no debería haber responsabilidad estatal y por consiguiente tampoco indemnización por error judicial.

No obstante lo anterior, la mayoría de los expositores del derecho sostienen que las víctimas del error judicial tienen derecho indemnizatorio, ya que ele estado tiene el deber de garantizar la integridad y efectividad de la justicia. Para el ejemplo, cuando a alguien se le condena y luego se deja sin efecto la condena, la víctima debe ser indemnizada por los daños y perjuicios causados, de lo contrario se estaría violentando el principio de igualdad de las cargas públicas y el derecho de propiedad en el sentido amplio que lo entiende la jurisprudencia.


Los presupuestos que deben concurrir para que se produzca la responsabilidad por acto judicial son los siguientes: Que el acto sea declarado ilegítimo y que sea dejado sin efecto.
Los requisitos para que opere la indemnización por error judicial en las provincias son:
a) Supuesto de revisión judicial

b) Debe ser a petición de parte, no de oficio

c) La condena debe ser privativa de libertad y no otra

Cuando no se dan estos requisitos procede la acción penal y civil correspondiente.

5.     Medios posibles por los que procede el recurso de revisión
1. Si después de dictada la sentencia se recobran o descubren pruebas decisivas que la parte ignoraba que existían o no pudo presentarlas por fuerza mayor, o porque las tenía la parte en cuyo favor se ha dictado el fallo. 

2. Si la sentencia ha sido dictada apoyándose en documentos cuya falsedad ha sido declarada en un fallo, y este hecho no se denunció en el juicio, o se resolvió después de la sentencia. 

3. Si la sentencia de ha dictado fundándose en la prueba testimonial y los testigos son condenados posteriormente por falso testimonio en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia. 

4. Si se prueba con sentencia firme que existió prevaricato, cohecho o violencia al dictarse la sentencia.

5. Si la sentencia fue dictada en ausencia del demandado y haya concurrido fuerza mayor ininterrumpida, que le haya imposibilitado para asistir al proceso.
6. Realice un resumen concerniente a LA RESPONSABILIDAD POR ACTO LEGISLATIVO, haciendo énfasis en los sistemas y excepciones del mismo. 

En principio de han fijado tres pautas que sostienen la irresponsabilidad del Estado por los daños ocasionados producto de una ley.

1) La creación o modificación de impuestos puede producir perjuicios en el patrimonio de los particulares, no obstante, no existe responsabilidad estatal ya que el acto de creación o modificación es legítimo.

2) El ejercicio de los poderes de guerra tampoco da lugar a la responsabilidad estatal ya que son actos basados en disposiciones legales.

3) Tampoco es responsable el estado por las leyes que regulan los servicios públicos aunque estas presupongan daños a terceros.

Con relación a la norma legal determinante del daño o lesión jurídica del administrado, se pueden dar tres situaciones:

a. Ley que reconoce derecho a indemnización: Este es el caso ideal ya que sólo será necesario que el juez aplique y ejecute la ley en lo que respecta a la indemnización.
b. Ausencia de ley que se pronuncie acerca de la indemnización: A pesar de la ausencia de ley es posible considerar si se ha producido un daño o no y si  procede la indemnización por responsabilidad estatal. 
c. Ley que niega derecho a indemnización: El afectado deberá   examinar la constitucionalidad de la norma ya que en cede legislativa no se puede decidir un conflicto de derecho entre partes, por lo tanto la norma sería violatoria de la competencia propia del poder judicial.
Los casos en que se acepta la responsabilidad por acto legislativo son los siguientes: 
a) Perjuicio especial: Puede darse el supuesto de una ley que perjudique a unos pocos pero que beneficie a la colectividad, en ese caso, los individuos que se vean afectados de manera desigual y desproporcionada, deberán ser indemnizados. El ejemplo clásico es la exigencia de aportes a través de impuestos, tasas y contribuciones.
b) Enriquecimiento sin causa: Para los casos en los que el perjuicio ocasionado a una parte de los administrados no genere responsabilidad estatal, existiría de todos modos responsabilidad del Estado si de ello se genera un enriquecimiento sin justa causa. Las condiciones para que opere son las siguientes: a) que el daño al administrado corresponda a un enriquecimiento administrativo, b) que el enriquecimiento del patrimonio administrativo sea sin justa causa.
c) Sustitución del derecho por una indemnización: La lesión al derecho del administrado quedará resarcida aunque no por la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma si no por la respectiva paga pecuniaria (indemnización). Partiendo del principio de que los derechos no son absolutos si no relativos, se dice que, puede mantenerse la constitucionalidad de una ley aunque provoque agravios, siempre y cuando, dichos agravios sean reparados como corresponde.
d) Responsabilidad por ley inconstitucional: Se distingue entre inconstitucionalidad formal e inconstitucionalidad material. La primera hace referencia a la violación de normas de competencia en el proceso de formación de ley, por lo que no da lugar a perpetración de daños; la segunda, si puede dar lugar a agravios que merecen la indemnización reparatoria.
7. Esquematice todos los alcances que tiene la RESPONSABILIDAD DE LOS AGENTES PUBLICOS y proporcione un ejemplo de cada uno. 
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8. Resuma utilizando diagramas, conceptualizaciones y esquemas sobre LA RESPONSABILIDAD POR ACTOS Y HECHOS ADMINISTRATIVOS, incluyendo los 5 temas que lo componen. (Entre mejor elabore el resumen, mejor puntuación) 

1. Problemas interpretativos: La mayoría son derivados de las normas civiles en materia de responsabilidad extracontractual. Uno de ellos es la distinción entre los tipos de responsabilidad que se resumen en el siguiente cuadro:
2. 
Responsabilidad directa e indirecta del Estado

	Criterios de Distinción
	Responsabilidad Directa
	Responsabilidad Indirecta

	Actuación por funcionarios y empleados
	cuando actúe un órgano-funcionario (Se dice que los funcionarios, por representar la voluntad del Estado, son órganos suyos)
	cuando lo haga un dependiente-empleado (por no realizar sino actividades materiales de ejecución, son sus dependientes)

	Actuación por actos y por hechos
	Actos de la Administración
(Distinción que carece de fundamento). Puede ser seguido de un hecho administrativo que lo ratifica. Se manifiestan intelectivamente.
	Hechos de la Administración
(Distinción que carece de fundamento). Puede ser seguido de un acto administrativo que lo ratifica.

Se manifiestan materialmente.

	Actuación legítima e ilegítima
	Actuación legítima de los agentes del Estado dentro de sus atribuciones.
	Actuación ilegítima de los agentes del Estado.

	Actuación de órganos y entes estatales
	La que corresponde al Estado por la actuación de sus órganos.
	La que corresponde a los entes descentralizados del Estado con personalidad propia.


3. Responsabilidad del Estado y del Agente

a) Responsabilidad Concurrente: La responsabilidad del funcionario y la del Estado generan obligaciones concurrentes, que se conectan por tener idéntico objeto y favorecer al mismo acreedor. La responsabilidad del Estado es indistinta y no meramente subsidiaria de la del funcionario. Es el Estado quien debe garantizar que el funcionario cumpla con su responsabilidad y no el particular, ya éste  último no participó en la elección del funcionario.

b) Responsabilidad Personal del Agente Público: Puede ser de  varias naturalezas: Civil, administrativa, penal y política.

La civil nace por ejemplo de las siguientes causas: autorizar a ejecutar actos inconstitucionales que causen perjuicios indemnizables, cumplir irregularmente las obligaciones legales impuestas, causar daños y perjuicios por falta de cumplimiento de sus deberes, etc.
La administrativa supone las siguientes sanciones: Inhabilitación para ocupar empleo de honor de confianza o a sueldo, inhabilitación para ejercer cargos públicos por tiempo determinado.

La Penal se origina por los delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

La política supone las siguientes conductas: mal desempeño, desorden de conducta, faltas o delitos en el ejercicio de sus, crímenes, incapacidad sobreviniente, etc.

4. Responsabilidad por actos propios:
Es una teoría que nace del principio de “buena fe”, para la cual no es lícito a un sujeto entrar en contradicción con la conducta válida anteriormente mantenida dentro de la misma relación o situación jurídica.

Quizá la derivación mas importante del principio de “buena fe” es que todo ciudadano tiene derecho a la veracidad ajena y al comportamiento leal y coherente de los otros, sean estos los particulares o el propio Estado. 
5. Evolución jurisprudencial

Irresponsabilidad: En el primer período no se admitía la responsabilidad extracontractual del Estado en el plano del derecho público. La Corte Suprema basó ésta teoría en tres supuestos:

1. El Estado obra en virtud de su soberanía (de acuerdo a la teoría de la doble personalidad del Estado)

2. El Estado no es responsable extracontractualmente (desde el ámbito de derecho privado)

3. El Estado es responsable en los casos en que dicha responsabilidad emana de una ley.

Para apoyar la teoría de la responsabilidad se abordaron tres fundamentos: 

1º) Fundamento civil: Se hacía una interpretación estricta y gramatical. Las personas jurídicas no podían ser responsables por acciones criminales o civiles, incluso se sostenía que los mandatarios de las empresas no ejercían representación por hechos ilícitos. De modo que de ninguna manera el Estado se hacía responsable por los actos de sus funcionarios.

2º) Fundamento de derecho público: El argumento era que el Estado goza de “soberanía” y por lo tanto sus acciones no están sometidas a las reglas del derecho común. El estado actuaba con autoridad e imperium y sus actuaciones no podían ser cuestionadas.

3º) Fundamento procesal: La única forma de demandar al Estado era por hechos ilícitos cometidos actuando como particular (en un contrato), si actuaba como persona jurídica no podía ser demandado; ésa situación hacía extremadamente difícil proceder en contra del Estado, además, de que era necesaria la aprobación previa del órgano legislativo.
Responsabilidad Subjetiva: En esta etapa fue posible la demanda al Estado actuando éste como persona jurídica, la Corte Suprema, admitió la responsabilidad extracontractual del Estado en el ámbito del derecho público en los supuestos de culpa a él imputable. 
Responsabilidad Objetiva: En ésta etapa, que es el actual,  la Corte Suprema para responsabilizar extracontractualmente al Estado en el ámbito del derecho público, prescinde de que los daños deriven de un comportamiento ilícito, culposo o doloso, al admitir esa responsabilidad en el supuesto de daños derivados tanto de una conducta ilícita como lícita.

Es así como se abre el camino a una concepción objetiva de la antijuridicidad, poniendo de relieve los elementos “daño e injusticia” por encima del concepto clásico de “culpa”. 

9.     ¿En qué radica la ineficacia e improcedencia de la confesión de los funcionarios? 

La improcedencia e ineficacia de la confesión de los funcionarios radica en que su admisión destruiría la base institucional de la competencia de los órganos administrativos, y el valor y la eficacia de las formas esenciales de los actos administrativos. La Administración se obliga, formalmente, por actos emitidos según el procedimiento legal. La voluntad estatal no es puramente psicológica, pues la voluntad orgánica está también integrada por un contenido objetivo procedimental, y sin éste, es realmente absurdo que un funcionario pueda comprometer por vía confesional volitiva subjetiva la responsabilidad del Estado en juicio. 

Las personas públicas no estatales y las privadas prestan confesión por medio de sus representantes legales o por sí mismas, según corresponda. 
10. La protección jurídica de los administrados presenta distintas modalidades, tanto en sede administrativa como en sede judicial. En adición, la impugnación administrativa es un requisito previo a la judicial y tiene lugar a través de recursos y de reclamaciones administrativas. En base a lo anterior, explique todos los recursos y reclamaciones administrativas que puede haber, incluyendo, desde el Habeas Corpus hasta las Reclamaciones de Consumidores y Usuarios en las relaciones de consumo. 

1. Hábeas corpus.

Es una garantía constitucional, que se traduce procesalmente en una acción tutelar de la libertad personal, física, corporal o de locomoción a través de un procedimiento judicial sumario. El hábeas corpus es "un tipo de amparo", pero sólo de la libertad ambulatoria o física de la persona. Ampara la libertad tanto en su restricción ya consumada como ante la amenaza inminente de restricción.  Significa en su esencia misma: "tienes tu cuerpo" o "eres dueño de tu cuerpo", y traduce el objeto de la garantía: traer el cuerpo de una persona ante el juez. 

El efecto perseguido puede ser: la recuperación de la libertad; la cesación de la amenaza o restricción que sobre ella pesan, o bien, la sujeción de la persona a la jurisdicción de autoridad competente, si es que está detenida a la orden de quien no es tal. Se habilita este "amparo de la libertad" contra toda orden o procedimiento de un funcionario público tendiente a restringir sin derecho la libertad de una persona. 

2. Acción de amparo.

El amparo es una garantía de raíz constitucional que tiene por objeto proteger los derechos reconocidos por la Constitución y su ejercicio contra toda limitación, restricción o amenaza arbitraria o contraria a la ley, generada por la actividad de órganos estatales o por particulares. Se trata de una garantía destinada a salvaguardar todas las libertades del hombre, con la sola excepción de la libertad física que está tutelada por el hábeas corpus. 

La acción de amparo procede para la protección específica de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política.
3. Hábeas data.

Literalmente quiere decir "traer los datos" y su objeto es contener los abusos que puedan derivarse de la manipulación de la información. Esta garantía ha adquirido una magnitud antes desconocida. La era de la computación trajo aparejada la existencia de bancos de datos de acceso inmediato, cuyo control o acceso proporciona una considerable fuente de poder. 

La acción de hábeas data permite a "toda persona" tomar conocimiento de los datos que consten en registros o bancos de datos públicos o privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación podrán exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de los mismos. 

El hábeas data reconoce su fundamento en el derecho a la intimidad, que está integrado por la tranquilidad, la autonomía y el control de la información personal. 

4. Amparo por mora administrativa.

En sede judicial, el administrado afectado por el retardo administrativo puede solicitar, por medio de la acción de amparo de urgimiento, un pronunciamiento expreso de la Administración. 
La procedencia de la acción judicial de amparo por mora administrativa requiere la concurrencia conjunta de los siguientes presupuestos: 1) acto omitido o presupuesto objetivo de una situación de morosidad administrativa; 2) órgano inactivo o presupuesto subjetivo de legitimación pasiva, y 3) parte interesada o presupuesto subjetivo de legitimación activa. 

5. Acción de inconstitucionalidad.

Entre las vías procesales para ejecutar el control de constitucionalidad a instancia de parte, tenemos la "acción de inconstitucionalidad" y la "excepción de inconstitucionalidad". La primera es un proceso activo especialmente promovido al efecto de la declaración de inconstitucionalidad de modo directo. La excepción de inconstitucionalidad, es un proceso defensivo, con el objeto de obtener que se declare inválida la norma jurídica que se opone a la pretensión del impugnante. 
6. Recurso extraordinario contra actos administrativos.

Es una vía procesal de excepción, su objeto es lograr la revisión de sentencias y actos administrativos a título de control de constitucionalidad, verificándose la constitucionalidad de los actos estatales referidos. Técnicamente el control recae en normas o actos que la sentencia ha aplicado o ha tenido en cuenta para la decisión adoptada, salvo el caso de control de sentencias arbitrarias, en las que el vicio de inconstitucionalidad radica en la sentencia misma. 

No es una apelación ordinaria o común, ya que provoca la competencia limitada al solo control constitucional. 

7. Acción de retrocesión.

Es la acción procesal mediante la cual el propietario de un bien expropiado pretende su reintegro, por no habérsele asignado destino o por cambio de destino o destino frustrado al de la utilidad pública calificada por ley.

8. Acciones civiles contra el Estado.

En algunas legislaciones se contempla la demandabilidad del  Estado a través de acciones civiles.
9. Expropiación irregular.
Es la acción que ejerce el propietario titular del bien, a fin de que el sujeto expropiante cumpla con la ley que declara de utilidad pública ese bien y pague la indemnización, operado el desapoderamiento.
10. Medidas cautelares contra el Estado.

La medida procesal cautelar es tutela mediata del derecho material. No tiende a hacer justicia, sino a asegurar que la justicia alcance el cumplimiento eficaz de su cometido. Para ello intenta mantener el statu quo en las situaciones de hecho o de derecho mediante el cumplimiento de ciertos presupuestos: verosimilitud del derecho, periculum in mora y contra cautela. 

El objetivo es evitar que la sentencia resulte ilusoria conservando durante el trámite normal del litigio, un estado de hecho o de derecho, con el fin de garantizar su goce eventual y futuro. En suma, evitar que la cosa se altere o modifique durante el curso del juicio, y mantener el statu quo inicial. 

11. Acción de repetición.

La competencia judicial para apreciar la validez constitucional de las leyes y ejercer la revisión de los actos administrativos, se actualiza con la acción de repetición de lo pagado por contribuciones públicas. Ella permite discutir ampliamente las normas creadoras de los tributos con excepción de su oportunidad y conveniencia económica, que son de apreciación privativa del Poder Legislativo, así como también las formas y medios de su aplicación por la autoridad administrativa. 
12. Interdictos contra el Estado.

La posesión o tenencia de un bien mueble o inmueble puede protegerse contra la Administración, si ésta priva o turba su ejercicio.
13. Incidente de suspensión de la ejecución.

Una garantía jurídica especial de naturaleza preventiva es la suspensión de la ejecución del acto administrativo, promovido como incidente en los procesos administrativos. 

Es una especie de "medida cautelar de no innovar", propia del proceso administrativo, despachada jurisdiccionalmente, a petición de parte, antes, durante o después de la interposición de la acción procesal administrativa. 

14. Acción procesal administrativa.

La acción procesal administrativa constituye otro de los medios procesales de responsabilización pública, por la que los administrados pueden pretender la anulación total o parcial de las disposiciones administrativas impugnadas, el restablecimiento o reconocimiento del derecho vulnerado, desconocido o incumplido, y el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos. 

15. Acciones y reclamos por incumplimientos de servicios públicos.

La responsabilidad del prestador (concesionario, licenciatario, autorizado o permisionario) en el marco de la relación de gestión del servicio público, con respecto a sus clientes o usuarios, es de carácter contractual. 

Sin embargo, ante el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contratista al que se le encomendó la realización de un servicio o de una prestación de interés público, entendemos que rige frente a estos sujetos, e incluso ante terceros, la responsabilidad del Estado, que es de carácter extracontractual. 

16. Reclamaciones de consumidores y usuarios en las relaciones de consumo.

La protección y tutela de los derechos de consumidores y usuarios de bienes y servicios tiene jerarquía constitucional. 

Para solucionar los conflictos que se presenten en la relación de consumo es necesaria la adhesión previa de los proveedores de bienes y servicios, la que se denomina Oferta Pública de Adhesión al Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo. Bastará para la aceptación de este sistema la solicitud de sometimiento al Tribunal Arbitral de Consumo, a través de la suscripción y presentación del correspondiente acuerdo arbitral. 

Los árbitros decidirán la controversia según la equidad. Si las partes optaren por un arbitraje de derecho, todos los árbitros que conformen el Tribunal deberán ser abogados. 
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